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GOBïSMisO
DE LV PROVINCIA DE LOGROÑO 

En el núm. 211 de la Gacela, corres- 
I pondieníe al dia 4 del aclual se halla In- 
1, serlo lo siguienle.

MINISTERIO DELA GOBE NACION

Subseerelaria — IVfigwiado 5 °

En el expediente de autorización que 
solicitó el Juez de primera instancia de 
Valverde del Camino para procesar á D. 
Bailolomé Delgado Vazquez, Alcalde 
de Villanueva de las Cruces, resulta que 
el cargo formulado contra este consiste 
en haber causado vejación injusta à To
más y Juan Lucas Bayo, sus conveci
nos, mandándoles salir de la casa A-
yunlamienlo en un acto público, y di- 
ciéndoles no eran dignos do estar en 
9quel local. Que instruidas diligencias 
judiciales, en virtud de denuncia, en 
que los ofendidos manifestaron que la 
■^jacion halda tenido lugar con motivo 
de haberse presentado como fiadores de 
otro convecino rematante dt los derechos 
de consumo, cuando acababa de celo- 
4fnrrse la subasta, resultó que de los 
testigos citados por los denunciantes 

I como presenciales del hecho, solo dos
Í confirmaron el fundamento de la queja.

pero de una manera vaga é indelermi- 
I nada, miénlras que los 11 restantes ó 
i niegan queel Alcalde profiriese las pala- 
I bras que le atriluyen los denunciantes 

o las refieren de un modo que dejan en 
buen lugar la conducta de aquella Auto
ridad. Queel Juzgado, sin embargo, de 
acuerdo con el Promotor fiscal, creyóla 
conducta de la Autoridad local respon
sable del delito de vejación injusta, y en 
lírTconcepto solicitó del Gobernador de

la provincia de Huelva la autorización 
oportuna para continuar los procedimien
tos. Que esta Autoridad oyó al interesa
do, quien manifestó, por medio del su
cesor en la Alcaldía, quepresentados por 
el rematante délos consumos como fia
dores â los querellantes rehusó el Ayun
tamiento admitirles en razon á que se 
hallaban procesados por homicidio alevo, 
so y heridas, y á la sazón fuera de la 
cárcel bajo fianza; y que resentidos sin 
duda del acuerdo, que estaba en armo
nía con una délas condiciones de! plie- 

. tto añfübállü'iiara el remate- itiztj^ffrnn 
al Alcalde y Síndico palabras insultantes 
ó indecorosas. Que en esta situación, 
visto por la Autoridad el desacato qua 
estaban cometiendo, con el deseo de cor
regirle y evi'ar ií la vezó los mismos 
querellantes laformacion de una causa 

I criminal, se levantó y les manifestó que 
no eran dignos de insultar de la manera 
que lo hacían, y que desde luego aban
donasen el local si no se proponían que 
lomase otra determinación contra ellos; 
quedando con la salida de estos el inci
dente terminado, y admitido en el acto 
un nuevo fiador que presentó el rema- 
taule. Que el Gobernador, de acuerdo 
con el Consejo provincial, negó la auto
rización pedida, fundándose en que ni se 
ha probado que hubiera vejación, ni en 
la conducta del Alcalde, sosteniendo 
con energía su autoridad, resulta cir
cunstancia que justifique un procedi
miento criminal.

Visto el dictamen del Promotor fiscal, 
que considera procedente ¡a formación 
de causa al Alcalde, porque con los he
chos referidos causó vejación injusta á 
Tomás y Juan Lucas Bayo:

Visto el art. 74, párrafo cuarto déla 
ley de 8 de Enero de /845, que confia 
al Alcalde la prudencia en los actos de 
remates y subastas dearbitrios y derechos 
del común:

Considerando que la declaración dej 
Alcalde negándose à admitir á los refe

ridos Tomás y Juan Lucas Bayo como 
fiadores arrendatarios del derecho de 
consumos, está perfectamente justificada 
por una condición del pliego aprobado 
para el remate que se celebró, y porque 
pesaba sobre los mismos otra responsa
bilidad preferente en virtud del procedi
miento criminal á que se hallaban some
tidos por homicidio alevoso y heridas:

Considerando que el Alcalde como 
Presidente del acto de la subasta tenia 
el deber de conservar el orden y el deco
ro debido, adoptando para conseguirlo 

4<^-nxpx{iús.j;.oDduccntcs: —
Consfderando que únicamente como 

medida de orden, turbado por las pala
bras que profirieron los referidos Bayo, 
puede ser justamente apreciada la que 
tomó el Alcalde deobligarles á salir del 
local para restablecer en él la ealma y 
el decoro que fallaba;

Oida la Sección de Estado y Gracia 
y Justicia del Consejo de Estado,

S M. se ha dignado negar la autori
zación solicitada por el Juez de primera 
instancia de Valverde del Camino para 
proersará D. Berlolomé Delgado Vaz
quez, Alcalde de Villanueva de las Cru
ces.

De Real órden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguien
tes. Diosguarde á V S. muchos años 
Madrid 28 de Setiembre deJ86L,= Po- 
sada Herrera.=Sr, Gobernador de la 
provincia de Iluelva.

En la Gacela de Madrid núin. .580 cor- 
respondienle al dia 7 del aclual, se halla 
insería lo siguienle.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.—dVegociado 3

Remitido á informe de la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado el expediente de 
autorización negado por Y. S> al

Juez de primera instancia de Segu* 
ra para procesar al Alcalde é indivi
duos de! Ayuntamiento de Mezquita 
de Loscos, ha cousullido lo siguien
te:

«Exemo. Sr.; Esta Sección ha 
examinado el expediente de autori
zación negada por el Gobernador de 
'leruel al Juez de primera instancia 
de Segura para procesar al Alcalde 
é individuos del Ayuntamiento de 
Mezquita de Loscos,

Piesulla de los antecedentes que 
en 3jde Junio de 1S61 ,áconsecuen
cia de una denuncia hecha por Doña 

a el UJCUClU- 
nado Alcalde é individuos del Ayun
tamiento por haberle negado certifi
cación de una multa que habia sido 
impuesta por aquel, se dicto auto de 
oficio por el Juez del partido, en 
que se ordenó la ratificación de la 
denunciante y el examen de testigos 
por la misma citados:

Que en su ratificación se afirmó 
en la denuncia, añadiendo que ade
más había pedido ai Ayuntamiento 
certificación ó testimenio de por qué 
se le había alterado la contribución 
en el segundo trimestre de este año, 
á lo que también se había negado; 
habiendo dado este paso la declaran
te por tener entendido que se ha re
cargado el presupuesio sin autori
zación superior:

Que examinados dos testigos, ma
nifestaron haberles llevado la de
nunciante para que presenciaran la 
negativa del Alcalde y Ayuntamien
to á darle las certificaciones que pe
dia: que en lo relativo á la multa 
por haber entrado su ganado eii ter
reno de su propiedad, partido de Es- 
perizon, todos se negaron á dar el 
testimonio; y en cuanto al repaito, 
el Alcalde se negó también á darle 
la copia solicitada, diciendo que se 
lomaba 1res dias de tiempo, y rotun
damente cuando se le pedia testimo
nio acerca de dicho extremo. Se 
acompañó además por la querellan
te una órden del Gobernador, su fe
cha 15 de Enero de 18'j8, en que 
con motivo de otra mulla que le ha
bía sido impuesta con el mismo mo-
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2
tivo, fué relevada de su pago, decla- 
rándale que estaba facultada para 
introducir sus ganados en tierras de 
su propiedad.

l)c las declaraciones prestadas 
por el guarda que hizo la denuncia 
y el pastor á cuyo cuidado estaba el 
ganado, aparece que en efecto ha
bla entrado en terreno de propiedad 
de Doña Antonia Valiente; pero el 
Ayuntamiento había echado bando 
prohibiendo la introducción de ga
nados en dicho partido de Esperizon:

Que el Juez, oido el Promotor fis
cal, pidió autorización para proce
sar al Alcalde y Ayuntamiento que 
fué negada por el Gobernador, con
forme con el Consejo provincial.

Visto el cap. 2." de la ley de 8 de 
Enerode 1845, relativo á las atri
buciones de los Ayuntamientos:

Visto el art. 301 del Código pe
nal, en que se castiga al empleado 
público que arbitrariamente rehusa
re dar certificación ó testimonio, ó 
impidiese la presentación ó el curso 
de una solicitud.-

Visto el Real decreto de 18 de 
Mayo de 1853, y en especial su dis- ' 
posición 7.\ según la cual de toda 
providencia gubernativa sobre fal
tas se dará al interesado una copia 
autorizada por el respectivo Secre
tario del Gobierno ó del Ayunta
miento; y la 8.*, en que se ordena 
que el'Gobernador o Alcalde que 
negase ó^dilalase lá entregado la co
pia de que ántes se ha hablado in
currirá :en responsabilidad, que le 
podrá ser exigida á instancia de par
le ó de oficio por el superior gerár- 
quicu mmeuiaío.- - - - - - -

CoDsideiando que el Ayuntamien
to no tenia que dar ni negar certifi
cación ó testimonio de los particula
res á que la denuncia se refiere, por 
ser agena â sus atribuciones y cor
responder á las del Alcalde.-

Considerando que en la negativa 
de este á dar la certificación de la 
multa ¿impuesta no da lugar á un 
procedimiento criminal, sino que es 
de la esclusiva competencia del Go
bernador, quien corrigió la falla con 
la multa de 100 rs , conforme á las 
prescripciones del citado Real de
creto:

Considerando que el Alcalde no 
rehusó arbitrariamente dar la cerli- 
ficacion ó copia del repartimiento 
que se le pedia.- primero, porque no 
se concretó la solicitante á un pun
to determinado del mismo, sino á 
todo él: segundo, porque, aun te
niendo esto en cuenta, no hizo el 
Alcalde sino ap’azar la dacicn del 
certificado para dentro de 1res dias, 
lo cual no es negarse á darle, según 
se ha supuesto;

Opina la [Sección puede servirse 
V. E. consultar á S. M. se confirme 
la negativa del Gobernador de 'Fe- 
ruel.»

Y habiéndose dignado S. M. la 
Reina (Q. D. G.) resolver de con
formidad con lo consultado por la re
ferida Sección, de Real órden lo co
munico á V. S. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. S. muchos años Madrid 27

de Setiembre de 1861Posada 
Herrera.“Sr. Gobernador de la 
provincia de Teruel.

En /a Gacela de Madrid núm 278 
correspondienle al día 5 de Selíem- 
bre próximo pasado, se halla inser
lo lo siguiente:

MINISTERIO DE LA GOBERNAClOiN

Subsecretaría. —Negociado 3°.

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado el expediente de autorización ne
gada por V. S. al Juez de primera instan
cia de Carrion para procesar á D. Boni 
facio Jofre, Alcalde deFronisla, ha con
sultado lo siguiente;

«Exemo. Sr.. Esta Sección ha exa
minado el expediente de autorización ne
gada por el Gobernador de Palencia al 
Juez de primera instancia de Carrion pa
ra procesar á D Bonifacio Jofre, Alcal
de de Fronisla.

Resulta de los antecedentes que en 
virtud de denuncia hecha á dicho Alcal
de por un guarda rural del término con- 
Ira Vicente Quirce^ por haber causado 
daño con sus ganados en trigo de un 
convecino, le condenó en 80 rs. de mul
la, resarcimiento del daño causado y las 
cosías, para lo cual formó expediente 
guvernativo. El denunciado se negó á 
nujobrar peritos, con cuyo motivo los 
nombró el Alcalde de oficio:

Que comunicó dicha providencia al 
Gobernador, rogándole que, en vista de 
los excesos quediariarnentecomeliaQuir- 
ce, adoptase una me 'ida severa contra 
lé. El Gobernador contestó al Alcalde

□>' fjn oa..^ atribuoionca eatfvb-a el caatigni- 
las contravenciones que denunciaba gu- 
vernalivamenleen juicio de fallas, ó for
mando sumaria si el caso lo exigiere; que 
se hiciese obedecer por los medios lega
les, y realizase la mulla que habia im
puesto:

Que notificada dicha providencia á 
Vicente Quirce, y requerido para el pa
go, no lo realizó, y se mandó en su con- 
secuencia proceder al embargo de bie
nes equivalentes á cubrir las cantidades 
á que ascendían la mulla, la indemniza
ción y las costas:

Que no se le encontraron en su casa 
más objetos que una cama de poco valor, 
ropa de su uso diario y algunos muebles 
insignificantes; y habiendo manifestado 
que muchos de estos no eran suyos y no 
tenia bienes, fué declarado insolvente, y 
se conmutó la pena pecuniaria en arres
to que sufrió durante 10 dias, conforme 
à las prescripciones del Código penal, 
por la multa y daño, y no por las costas, 
puesto que nadie se habia presentado á 
reclama las:

Que en este estado Vicente Quirce 
acudió al Juzgado en queja contra el Al
calde, á quien acusó como reo do prisión 
arbitraria, habiéndole tenido encerrado 
además en un local estrecho ó insalubre, 
sin permitir siquiera que entrase dentro 
del mismo su mujer cuando iba á verle, 
ni aun una niña de un año (¡ue tuvieron 
que entrarla por entre los hi utos de una 
reja. Ratificóse en su denuncia, añadien
do que el alguacil tenia la llave de la 
puerta del local en que se encontraba en
cerrado, y que no se habia celebrado jui
cio de fallas para imponerle la pena:

Que examinados los testigos citados 
por el denunciador, lodos estuvieron 
conformes en que habia estado arrestado 

en un local estrecho ocupado con leña. 
Uno de ellos, el alguacil do Ayuntamien
to, manifestó que él tenia la llave de la 
prisión; que habría la puerta siempre 
que iba la mujer del preso y su hija; que 
es cierto no habrio para que aquel sa
liese á hacer sus necesidades corporales, 
pero fué poi que nunca se lo dijo. El Juez, 
oido el Promoter fiscal, pidió autoriza
ción para procesar á D. Bonifacio Jofre 
por hallarse justificada la queja dada 
por Quirce, cuya autorización fué nega
da por el Gobernador, de acuerdo con 
el Consejo provincial.

Vistos los artículos del Código penal: 
496, en que se pena al dueño de gana
dos que entrase en heredad ajena y cau
sare daño, conforme á la escala al efec- 
.0 establecida; ó’Oí, en que se dispone 
que los penados con mulla que fueren 
insolventes serán castigados con un dia 
de arresto por cada duro, y por las otras 
responsabilidades pecuniarias en favor 
de tercero á razon de un dia de arresto 
por cada medio duro:

Visit) el Real decreto de 18 de Mayo 
de I8o3 estableciendo reglas acerca de 
las penas que pueden imponer las Auto
ridades administrativas en castigo de fal- 
las:

4.° Que no cometió el Alcalde de 
Fromisla el delito de prisión arbitra
ria de que se le acusa, puesto que, en 
uso de la facultad que le concedían el 
Código penal y disposiciones segunda y 
cuarta del Real decreto de 18 de Mayo 
ántes citado, impuso gubernativamente 
la pena de arresto por sustitución de la 
mulla y resarcimiento del daño:

2.” Que noseescedió en la duración 
de la pena, puesto que aplicó cuatro dias 
por los cuatro duros de mulla, y seis 
por los 60 rs , valor de los 1res cuartos 
de trigo en que se reguló el daño:

------SJ__ Qiip mQliAut-suTLpjp.ule
ra un proce'dfmíenio crimináT el haber 
estado Quirce en un local estrecho de la 
cárcel; que el hallarse encerrado era 
una consecuencia natural de su situación 
de arresto, y que por otra parle, sí el 
alguacil encargado de la llave de la 
puerta no le permitía salir á hacer sus 
necesidades, debió haber recurrido en 
queja al Alcalde, quien no puede ser res
ponsable de esto, si responsabilidad exis
te, puesto que ni dió órdenes para ello, 
ni sabiéndolo lo consintió;

Ojtina la Sección puede servirse V. E. 
consultarás M. se confirme la negativa 
del Gobernador de Palencia. »

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G ) resolver de conformidad cou 
lo consultado por la referida Sección, 
de Real órden lo comunicoá V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchosaños. Madrid 
27 de Setiembre de 1861. — losada 
Herrera.—Sr Gobernador de la pro
vincia de Palencia.

En la Gacela de Madrid núm. 219 cor- 
respundíenle al dia 6 del actual, se ha
lla inserto lo siguiente:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecr el arta-Negociado 3.°

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el expediente de aulorizacion 
negada por V. S. al Juez especia! de Ha
cienda de esa provincia para procesar á 
Don Clemente Izar de la Fuenie, Alcal
de de Moriana, ha consultado lo siguien
te:

))Esta Sección ha examinado el expe
diente en que el Gobernador de la pro
vincia de Burgos ha negado al Juez^ 
Hacienda de la misma provincia la auto
rización que solicitó para procesar á D. 
Clemente Izar de la Fuente, Alcalde de 
Moriana.

Resulta;
Queen virtud de denuncia fiscal ins

truyó diligencias el Juzgado de Miranda 
de Ebro en averiguación de si el Alcalde 
citado de Moriana habia exigido á su con
vecino Manuel Fuente una mulla de 
reales en metálico, á consecuencia de 
quejó particular producida por haber 
pasado el ganado del multado por una 
heredad agena;

Que este último declaró habérsele exi
gido verbalmenle la expresada mulla, y 
habiéndose negado á entregar el dinero 
si no se le daba recibo, le contestó el Al
calde que bajase á la villa de Miranda y 
edil se lo darían; mas habiendo queda
do asi las cosas, volvió á ser requerido 
para el pago algunos dias despues; y^en- 
iónces entregó la mulla á presencia de 
su pastor:

Que el Alcalde manifestó ser cierto lo 
expuesto por Manuel la Fuente en cuan
to á los motivos de la multa, mas no tn 
cuanto á su exacción, pues á pesar de 
haberle citado seis ó siete veces para que 
presentase el papel ó el dinero para com
prarle y celebrar el acto, el Fuente se 
negó á lodo, quedando la mulla insol
vente:

Que á pesar de varias diligencias 
practicadas para depurar el hecho déla 
exacción ilegal, no aparece comprobada 
su certeza, en atención á que, según se 
afirma por el querellante, la entrega del 
dinero se verificó en ocasión de no ha
llarse presente otra persona que el pas- 
loi de aquel;

____ fbiñ vietn in fnlín do, prueba de la de
nuncia, decretó el juzgado de Miranda 
el sobreseimiento á petición del Promo
tor fiscal;, pero la Audiencia de Burgos, 
fundándose en que el conocimiento del 
negocio incumbía al Juzgado de Hacien
da, dejó sin efecto el auto consultado y 
mandó pasarlas actuaciones al expresa
do Juzgado especial, donde á pesar de 
las nuevas investigaciones practicadas no 
se logró adquirir mas datos que los que 
ya exislian acerca de la exacción en me
tálico de la mulla referida por parle del 
Alcalde, resultando solo que este no lle
vaba el libro correspondiente para ano- 
lar las multasen los términos prevenidos, 
y que habia hecho efectiva en el papel 
competente una de 80 rs. impuesta á 
María Barron, esposadel querellante Ma
nuel de la Fuente, por haber en Irado, en 
una huerta cerrada:

Que el Juzgado de Haciendo, de acuer
do con el Promotor, considero al Alcal
de de Moriana responsable del delito de 
exacGion.es. ilegales, y en este concepto 
pidió la aulorizacion para continuar el 
procedimiento:

Que el Gobernador, despues de haber 
dispuesto oir al interesado por el término 
de ocho dias, durante lo-s cuales no apa
rece que aquel hiciese manifestación al
guna, negó la aulorizacion de acuerdo con 
el Consejo provincial, lundandose en que 
no resulla probado el delito de exacción 
ilegal imputado al Alcalde D. Clemente 
Izar de la Fuente.

Considerando:
1.° Que el único testigo que afirma 

el hecho de la entrega de la mulla en 
metálico es el pastor o criado del quere
llante, cuya declaración además de su
gerir sospechas de parcialidad, se hoj^a 
contradicha por el alguacil de la Alcal-
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dia, el cual expresa cualro veces por lo 
ménos haber citado de orden del Alcalde 
á Manuel de la Fuente para que concur
riese apagar la multa y celebrar el acto, 
sin que jamás viese verificar el pago:

2.® Que por lo tanto no aparece en 
este expediente justificada la existencia 
del delito de exacción ilegal que se supo
ne cometido por el Alcalde de Moriana, 
y en cuyo concepto únicamente se soli
citó la autorización de que se trata;

La Sección opina que debe confirmar
se la negativa del Gobernador de Búr-

Y habiéndose dignado S. M. la Beina 
(Q.. l). G.) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, de 
Boal órden loe municoá V S para su 
inteligem ia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años, iTÍadi i(127 
de Setiembre de 1 S6'/. = Posada Her
rera. =Sr. Gobernador de la provincia 
de Búrgos.

En la GiíGéldi de Jl/adnd núm 244 cor- 
respondünfealdia i ° de Setiembre, pró
ximo pasado sekalla inserto lo siguiente:

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y córte de Madrid, á 29 
de Agoste de 4561, en losaulosde com
petencia que ante Nos penden entre el 
Juzgado de la Capitanía general de Cas
tilla la Nueva y el de primera instancia 
de Cebreros acerca del conocimiento de 
la demanda promovida por D. Francis
co Bon y D. Juan Bautista Cbaise contra 
D. Victor Flottes, sobre cumplimiento de 
un contrato:

Resultando que en 17 de Setiembre 
de i860 D. Francisco Bon y D. Juan 
Bautista Chaisi, previo acto œnciliatas-.. 

—rW sin resultado, acudieron al Juzgado 
de primera instancia de Cebreros deman
dando á D. Victor Flottes para el cum
plimiento de un contrato verbal que con 
los mismos había celebrado, y según el 
que ellos debían ejecutar hasta su termi
nación las obras del túnel de la Pedriza, 
término de la villa de Herradon, en el 
ferro carril del Norte, de las que era con
tratista aquel:

Resultando que conferido traslado de 
la demanda al Flottes, acudió al Juzga
do de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva, acompañando una certificación 
expedida por el Embajador de Francia 
en 15 de Julio de 1859, registrada en 
el mismo dia en el Gobierno civil de la 
provincia, en la que se expresa que, sen
tado el Flottés en el registro-matrícula 
de la Embajada, tiene derecho á todas 
las ventajas concedidas por 1 ’S tratados 
á'los ciudadanos franceses en España, y 
en su virtud propuso la inhibitoria con
tra el Juez de primera instancia por go- 
'zar del fuero de extranjería, pidiendo se 
oficiara á aquel para que se separase del 
conocimiento del negocio;

Resultando que estimada esta preten
sión, y dirigido el correspondiente oficio 
al Juez de primera instancia, por los de
mandantes se presentó un informe eva
cuado por el Alcalde de Hei radon, del 
queajiarcce que Flottes había solicitado 
y obtenido del Ayuntamiento se le con
siderase como vecino para el aprovecha
miento de los disfrutes que tenían los ve
cinos, y alegaron que, según el artículo 
20, caso segundo, de la ley de 44 de 
Noviembre de 1855, tanto los destajis
tas como todos los demás empleados en 
las obras de los ferro carriles, son repu- 
la (los como vecinos de los pueblos en cu
yo término jurisdiccional se ejecuten:

que Flottes había comprado un terreno 
y edificado en él la casa que habitaba: 
que ejercía el cargo de Vocal de la Jun
ta de aquel pueblo para el censo de po
blación; que en un poder presentado en 
autos, otorgado por el mismo Flottes, se 
decía vecino de Herradon; y que en di
versas ocasiones había reconocido laju- 
risdicciondel Juzgado, acudiendoen ape- 

I la^ion de juicios verb.des celebrados ante 
el Juez de paz de dicho pueblo, figurando 
ya como actor, ya como demandado; por 
lo que pidieron se declarase no haber lu 
gar à la inhibición por no poder ser con
siderado Flottes como extranjero:

Resultado que en vista de las razones 
expuestas por los demandantes, á las 
que se adhirió el Promotor fiscal, el Juez 
deCebreros se declaró competente para 
conocer de la acción entablada por Bon 
y Chaise, de conformidad con lo dispues
to en el art, 5." de la ley de Enjuicia
miento civil, ya por lo que aquella te
nía de personal, ya por el lugar de su 
constitución y cumplimiento:

Y resultando que el Juzgado de la 
Capitanía general insistió en su recla
mación fundándose, para sootener su ju
risdicción, en que no resulta acreditado 
que D. Victor Flottes baya obtenido car
ta de naturaleza ó ganado vecindad, con 
arreglo á las leyes, para perder el fuero 
de extranjería, según lo establecido en 
el art. 2.“ del Real decreto de 17 de No
viembre de 1852, en que debe demicir 
siderado como extranjero domiciliado to
da vezquese halla inscrito en las matrícu- 
lasdel Gobierno civil, con arreglo álopre- 
scrilo en el art. 42 de dicho Real decre
to, conservando el fuero de extranjería 
según el 36: eran las disposiciones conte
nidas en el art . 5.® de la ley de Enjuicia
miento civil no de.-ogan el fuero especial 

_que corresponde à los demandados, y 
solo deben tener aplicación cuando la 
cuestión de competencia ocurre entre 
Jueces del fuero á que dicho demanda
do se halla sujeto:
* Vistos, siendo Ponente el Ministro de 
este Supremo Tribunal D. Ventura de 
Coisa y Pando:

Considerando que si bien D. Victor 
Flottes ha justificado su inscripción co
mo extranjero, tanto en la Embajada 
francesa como en el Gobierno civil do 
la provincia, con arreglo al Real decre
to de 47 de Noviembre de 1552, debe 
no obstante reputársele como vecino, se
gún lo dispuesto en la ley 3.*, til. 11, 
libro 6.® de la Novísima Recopilación, 
que enumera, entre los que deben ser 
tenidos como extranjeros avecindados, 
los que viviendo sobre si establecen su 
domicilio en el país:

Considerando que es prueba suficien
te de que Flottes vive sobre sí, y ha es
tablecido su domicilio al ser coiitralisia 
de las obras del ferro-carril del Norte, so
licitado y obtenido que se le tenga por 
vecino, y llamarse él mismoasí al otorgar 
un poder;

Fallamos que debemos declarar y de
claramos que el conocimiento de estos 
autos corresponde al Juez de primera 
instancia de Cebreros, al queso reraitan 
unas y otras actuaciones para lo que 
proceda con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicara en la GeceZadel Gobierno é in
sertará en la Colección legislativa, para 
lo cual se pasarán las oportunas copia3 
certificadas, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.==Ramon López Vaz
quez.==Antero de Echarri.=Joaqiiin 
Melchor y Pinazo.—Laureano Rojo de 
Norzagaray.=Ventura de Coisa y Pan
do.

Publicación.—Leida y publicada fué 
la precedente sentencia por el limo. Sr. 
D, Ventura de Coisa y Pando, Ministro 
del Tribunal SupreraodeJusticia, están
dose celebrando audiencia pública en su 
Sala extraordinaria hoy dia déla fecha, 
de que certifico como Secretario de S. M. 
y su Escribano de Cámara,

Madrid 29 de Agosto de 1861. — Dio
nisio Antonio de Fuga.

Habiendo sospechas para creer de ile
gítima procedencia una yegua que há 
sido vendida en Cintruenigo (Navarra) 
al Gitano Manuel Hernandezpor un hom
bre desconocido y cuyo paradero se ig
nora, encargo, á instancia del Juzgado 
de Tudela que los Alcaldes, Guardis ci
vil, agentes de vigilancia y demas de
pendientes de mi autoridad averigüen 
quien haya sido el vendedor de la ye
gua como también á quien haya podido 
esta pertenecer.Logroño 25 de Octubre 
de 1564 .=Mamiel Somoza.

Señas del vendedor desconocido.

Edad como de 36 años, estatura regu
lar. Viste: pantalón de mahon de color 
claro, chaquetón de paño color de cas
taña y gorra de paño negro con visera.

Señas de la Yegua.

Edad 5 años, alzada 6 cuartas, pelo 
negro. Tiene una nuve en el ojo dere
cho.

Habiéndose ausentado del pueblo 
de Solillo del Rincón, sin el compe
tente permiso, el mozo Miguel Re- 
buello Gómez, responsable al pró
ximo reemplazo de Í862, é ignorán
dose su paradero si bien se presume 
se halle trabajando en las Obras pú
blicas de esl-i provincia, encargo á 
ios Alcaldes, individuos de la Guar
dia civil, agentes de vigilancia y de
mas dependientes de mi autoridad, 
procuren la captura del espresado 
Miguel, cuyas señas se expresan á 
continuación, y le conducirán con 
las convenientes seguridades ¡á dis
posición de este Gobierno de pro
vincia. Logroño 24 de . Octubre de 
1861 ,—iyanuel Somosa.

SEÑAS DE MIGUEL REBUELTO.

Edad 20 años, estatura menos de 
cinco pies, pelo castaño, ojos par
dos, nariz regular, barba ninguna, 
cara delgado, color bueno. Según 
noticias lleva cédula de vecindad del 
año anterior.

Habiéndose fugado del pueblo de 
Villabuena Manuel Moncilaprocesa

do por hurlo en el Juzgado de La- 
guardia (Alavaj, á instancia de éste 
encargo á los Alcaldes, guardia ci
vil, agentes de vigilancia y demas 
dependientes de mi autoridad, em
pleen lodos los medios de que pue
dan disponer dentro del respectivo 
círculo de su.s atribuciones para con. 
seguir la captura del expresado Ma
nuel Moncila, cuyas señas se expre
san á continuación, y á quien con
ducirán con la seguridad convenien, 
lea disposición del Juzgado de La- 
guardia, dando á este Gobierno el 
oportuno conocimiento de la captu
ra, si llegara á efectuarse. Logroño 
24 de Octubre de 1861. AfanuelSo
moza.

SEÑAS DE MANUEL MONCILA.

Edad como unos 35 años, color 
moreno, cara redonda, estatura re
gular.‘Es natural de S. Pedro de Ba
zar en Galicia; de estado viudo. Vis
te al uso de labrador con coletilla de 
buniel, sombrero redondo, borce
guíes con polainas de paño. Lleva 
cédula de vecindad de segunda cla
se, señalada con el número 4 y fe
chada en Villabuena á 17 de Setiem
bre de 1861.

Las Direcciones generales del Tesoro pú
blico, de Contabilidad de la Hacienda pú- 
blica y de contribuciones, en circular fe
cháis del presen te mes me dicen lo siguiente.

Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á estas Direcciones genera
les, con fecha 3 del mes actual, la Real 
ó.-den siguiente;

«limo. Sr.. He dado cuenta á la Rei
na (Q. D. G ) de la exjiosicion elevada 
por V. 1. á este Ministerio en 49 de Ju
nio último, proponiendo las reglas que 
considera necesarias para el puntual cum
plimiento de cuanto en materia de ar
queos está prevenido; y enleiada S. M. 
de su contexto y de la opinion sobre el 
particular emitida por las Direcciones ge
nerales del Tesoro y de Contribuciones, 
se ha servido mandar, de coníormidad 
con el parecer de esa Dirección general, 
que so observen las reglas siguientes: 4 .* 
En los dias 8, 45 y 23 de cada mes, ó en 
el respectivo anterior si alguno de ellos 
fuese festivo, se dedicarán, las des últi
mas horas de las ordinarias de oficina á 
las operaciones de asiento comprobación 
y arqueo, quedando antes cerrada la ca
ja para los ingresos, pagos y formaliza- 
ciones: 2 ’ En el último dia de mes solo 
se ejecutarán ingresos, pagos yfoimaii- 
zaciones hasta las doce de la mañana, 
consagrándose las horas restantes ¿i com
probar los resultados del cuarto periodo 
y mensual y á practicar el arqueo con to
da la escrupulosidad necesaria, á fin ue 
asegurarse de la verdadera existencia en 
coja, remitiéndose en el mismo dia, si 
lo permitiera la hora de salida del cor
reo, las copias del acta que ordena el ar
tículo 46 de la Instrucción de 45 de No
viembre de 1860. Y 3.“ Si el ultimo dia 
de raes fuese festivo, se dedicará exclu
sivamente á las operaciones de compro-
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bacion y arqueo quçeàlàn deterruinadas, 
no obsliiUlc lo (’¡spueslo en losarlículos 
9 y 13 ele la citado Inslruccioú de Ib de 
Noviembre. De ¡leal órdeo lo digo á 
V. I, para so inleligeiicm y cumplimiento

Al trasladarla ó V. S. para su conocí- 
miento, estas direcciones generales lian 
acordado:

4.° Que baga V. S. las prevencio- , 
nes mas terminantes á las obeinas de 
esa provincia para que cada una, en el 
círculo de sus deberes, contribuya al 
exacto cumplimiento délas reglas adop
tadas.

2.° Que puesto V. S. deacueido 
con los Jefes de las citadas oficina', se 
íijc la hora en ejue ba de terminar la ex
pedición de cargaremes y libramientos, 
calculando prudencial mente el tiempo 
preciso para las operaciones de asiento y 
coja, a lin de que esta se cierre indispen
sablemente á la determinada en las le- 
gUs1.'‘y2.'‘

5.® Que dicha Real orden y las dis
posiciones áque se refiere la prevención 
anterior, se circulen repetidainenle en 
los periódicos oficiales y por los demas 
medios que V, S. conceptúe necesarios, 
con el objeto de que, llegando á noticia 
de los Ayuntamientos y particulares que 
deban ingresar fondos en el lesoro, no 
aleguen ignorancia, y sirva esta de pre
texto para entorpecer las operaciones de 
arqueo, fallando á je mandado

Del recibo de la-presente, á la que 
acompañan once ejemplares se servirá 
V. S. dar conocimiento á la Dirección 
gcneial de Contabilidad, así como délas 
disposiciones que sobre el pai liculai' hu
biese adoptado; en la inteligencia deque 
estas disposiciones se hallan dispuestas 
á exigir la mas estrecha responsabilidad 
á los Jefes y demas empleados que de 
cualquiera manera entorpezcan el cum
plimiento de la repetida Real disposi
ción.

Lo que he dispueslo se inserle en el Bo- 
lelin para debido conocimiento y que los 
Ayuntamientos por su parte cuiden eu sus 
respectivas localidades de ejue tengan la pu
blicidad convenienle cuanto se previene por 
la Superioridad; sirviéndoles ademas de 
gobierno que las oficinas de provincia se 
hallarán abiertas para los cfectcs de la cir
cular insería^ desde las 9 déla mañana á 
las tres de la ta*’dé todos los dias, escepto 
los festivos; y los de arqueo solamente has
ta las 12 de la mañana, desde cuya ho
ra no se recibe ni se paga cantidad alguna 
por la ca¡o de la Tesorería de tíaciendagiú- 
blica. Logroño 26 de Julio de 186\.^ 
Manuel Somoza.

admimstraíion principal 
de Propiedades y Derechos dsl Estado 

de la Provincia de Logroño.

Los Ayui:tamientos de los pueblos 
que se hallan comprendidos en la pre
sente relación y que están en descubier
to del envío de las certificaciones d-l 
product) del 20 por 1 00 de profiios del 
tercer trimestre de este año; esperáos
la Administración que cu el improroga* 
ble término de seis días, se servirán ve- 
riíicarloen la inl< ligcucia que de no ha
cerlo, así me veré en la precision de asar 
contra ellos los medios c crcitivos que 
previenen las instrucciones.

PUEBLOS.

Aldcanueva de Cameros. 
A leso o.
Alfaro. 
Al ma iza. 
A reí!’¿ana do Abajo. 
Arm do. 
A rrubal 
Ausejo. 
AutoL 
Azofr.i.
Ojacas1ro. 
PiaJillo. 
Rincón de Solo. 
Santurdejo. 
Tirgo. 
Viguera. 
Villalba.
Villamediana. 
Badarán.
Baños de rioTobía, 
Bergasa. 
Bübadilki 
Bíievza.
Haro. 
nerrameliuri. 
Ilormilleja. 
Hoi cilios. 
J ubera. 
Jalon. 
Lagunilla. 
Pazuengos. 
Quel. 
Sajazarra. 
La Sa nia.
Torrecilla sobre Alesanco. 
Villanueva de Cameros.
Villarejo. 
Cárdenos. 
Casli nares de Bioja.
Caslrovipjo. 
Cenicero. 
Cidamon 
Cihuri. 
Cornago. 
Corporales. 
Cuzcurrililla. 
Lardero. 
Lu mb re ras. 
Manzanares. 
Pedroso. 
Basilio. 
San Asensio. 
Sorzano.
Torremnnlalvo. 
Vil la verde. 
Villavelayo. 
Da roca. 
Enlrena. 
Ezcaray. 
Fuenmayor. 
Gimileo. 
Grañon. 
Mediano. 
Murillo. 
Nalda.
Nágera, 
Navarre le. 
Nieva 
Pradejón. 
Rivas.
San Román, 
bolo.
Ti evijauo. 
Viiiiegra de Arriba. 
Zarralon de Bioja.

Logroñ 23 de Octubre de 1561,= 
Geraida Uzurioga.

Paste no oficial.
ADibUIüS

Abalos.
Alberite.

le de la inmediata villa de | 
Na van ele y sobre la misma 
carretera general de Nagera 
á esta capilai, vende D. José 
Ochoa, vecino de dicha villa, 
una chopera con doscientos 
veintinueve arboles lozanos 
de diferentes dimensiones, y 
su retí) a te en favor del me
jor postor tendrá lugar el dia 
tres del próximo Noviembre 
en la Casa quinta, al frente 
déla espresada chopera, titu
lada de San Pedro a las once 
en punto de la mañana del 
referido dia.

LA lüTOAlIDAD.
Comideiñíei de Seguros Mutuos 

contra incendios.
INSPECCION DE LOGROÑO.

Cumpliendo las órdenes de la Di
rección de la compañía, serán de
vueltos á la misma, el 2o del próxi
mo Noviembre, lodos los recibos de 
cargas sociales que antes de dicha 
fecha no hayan sido satisfechos en 
esta Inspección Lo que pongo en 
conocimiento de los socios de la iVu- 
Uialidad que no hayan recogido to
davía los suyos á fln de que acudan 
con tiempo á pagarlos al domicilio 
de esta Inspección, si quieren evi- 

, tarse los perjuicios que los Estatutos 
de la Compañía imponen á los so
cios morosos en el pago de las car
gas sociales, llaro 21 de Octubre 

I de 1861.=E1 Inspector, José Maria 
! Ortega.

BANCO DE ECONOMÍA.
DEPOSITO DE FO^B;S CO.^Í ETERES. ÜJOE AHORROS ÍFoRHACIOS DE CAPITALES.

DOMICILIADA EN MADRID^ CALLE DEL DESENGAÑO, NUM. 27.

íSaas SîstîalîïÎGS ftaeroaí aS Gofosea’no ác S. »l.y reg'ss-
trailos con la EscB’ilna’a social en eí íioSiíeriio civil de la pro— 

vásacÉa. pa^evio inforniedel '^Fa'ibtajiai de Uomercro cí» es<a plaza.

DELEGADO REGIO.

SEÑOR DON GALÏSTO BORDONAOA.
--------- —..............cnSFJO DE INSPECCION.

Ëxciuo. Sr. Mai*íji8é« de CasíeSlanos, Sefiiados* del llesno, 
S^B’esádcíite.

Exemo, Sr. D. Tomás Ligué.s y Barda- 
ji. Director de Política en el Ministe
rio deEslad o, Vice Presidente.

Sr. D.. Miguel Gimenez Espejo, Propie
tario y del Comercio.

Sr. D. José Amonio de Rule, Capilalisla.
Sr. D. Luis Pliego Valdés, Propietario 

y Doctoren Jurisprudencia.
Exorno. Sr. D. Fernando Corradi, Minis- .

Iro plenipotenciario de S. M. y ex- '

i Diputado á Côrles.
j Sr. D. Eulogio García Paton, Propieta-
I r.o y ex Diputado á Córles.
I Exemo. Sr. D. José de Reina y de la 

Torre, Brigadier, Propietario, y ex- 
Diputado áCórles.

Sr. l) Juan Lucian Bales; propietario.
; Sr. 1). José de Córdoba y Ramos, Pro

pietario, Secretario.

DIRECTOR GENERAL —D. Diego Monlaul ÿ Dulrîz, Abogado de! ilustre Colegio de Madrid. 
ADMI.MSTBADOR GENERAL—D. Cayetano Ruiz de Ahumada, del Comercio.
CAGeRO GENERAL.—'». Enrique Alonso Marban, Tesorero cesante de Provincia.

MEDIO MILLON DE RS- VN. EN TILULOS DEL ESTADO,
depositado en el Banco de España, garantizan la gestion administrativa.

Se recib-jn imposiciones desde 10 rs. en adelante; los fondos eslán siempre á dis
posición délos impositores, y lodos los meses sejes dirijo una caria, participándo
les el estado de su cuenta y utilidad que les ha correspondido, interviniendo las ope
raciones mas importantes de la Gerencia, la espresada jimia elegida por los sócíos. 
Capital ingresado por imposiciones, cuentas corrientes y depó

sitos hada liu de Agosto de 1861 reales vellón. . . .
Idem en decenario de Setiembre siguiente. ,.................... G i<£0,450

Total el de 1861, 10 de Setiembre. . . . ’^ 4

BleaseScSos: esa las laqasstSacSoocs «le Sos sacíe asltinsas iiicsvs, se 
laaa’Ssó sa Bos seMOB'e.«a ínapossloa-es el fiiiieréí» «8© uno poi*
eSeanío BasesassaaS^qnetSuiaito aa.aca eosasBiEes'abl© s'©serva y B*esui4aaado 
«Bisa salUárSa<3 poa* téa-ssaiaao saaedáo «8© £0,^0 b*s, ásiaaos.

L'n las oficinas de la dirección se distribuyen los prospectos y estatu
tos, y se darán las mas amplias esplicaciones que se deseen.

A muy pocos pasos al Oes- j

REPRESENTANTE EN LOGROÑO; D. José Apellaniz 
calle de la Villanueva, núm. 8o.

l.OGROSO: IMP. Ï LIT. DE IIUIZ.
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